
 

 

AGRUPACIONES CARNAVALESCAS. BASES PARA PARTICIPAR EN EL DESFILE DE CARNAVAL. BURGOS 

2026 

Al objeto de establecer el cauce para la participación de comparsas y agrupaciones en el próximo 

carnaval, la Gerencia Municipal de Cultura y Turismo establece un proceso de selección de las 

agrupaciones carnavalescas que serán contratadas para intervenir en el desfile de Carnaval, de 

acuerdo con las siguientes: 

BASES  

PRIMERA.  

La celebración del desfile de Carnaval tendrá lugar el sábado, 14 de febrero de 2026, a las 19:00 

horas, discurriendo por las calles del centro de la ciudad de Burgos.  

La concentración de las agrupaciones participantes será inexcusablemente a las 18:00 horas en el 

Paseo Sierra de Atapuerca, junto a Fórum de la Evolución o lugar donde la organización indique en su 

momento.  

Itinerario: Paseo de Atapuerca, Plaza de Mío Cid, Calle Santander, Calle Concordia, Calle Laín Calvo, 

Calle la Paloma y final Plaza del Rey San Fernando.  

SEGUNDA.  

Podrán participar las entidades sociales, culturales, artísticas, recreativas, juveniles, así como 

asociaciones de barrios y de vecinos, peñas, clubes, colegios y cuantos estén interesados, siempre 

que estén legalmente constituidos y registrados como Asociación y tengan fijado su domicilio en el 

municipio de Burgos y su alfoz. Sólo podrá presentarse una solicitud por entidad.  

TERCERA.  

Para participar en el desfile y optar a la contratación será necesario cumplir las siguientes 

condiciones:  

1. La temática del Carnaval 2026 será “MITOS Y LEYENDAS”. 

2. Cada miembro de la agrupación tendrá que ir ataviado con atuendos propios del carnaval. 3. El 

número mínimo de integrantes de la agrupación es de quince personas (15)  

4. Si la agrupación se acompaña de artilugio, ingenio o artefacto, éste deberá tener como 

máximo las siguientes dimensiones: largo 3,5 m. - ancho 1,40 m. - alto 2,50 m. Su transporte 

hasta el lugar de inicio del desfile, durante el mismo y su retirada es por cuenta de la agrupación, 

debiendo velar en todo momento por su seguridad y la del resto de participantes y público 

asistente.  



 

 

5. La comparsa deberá participar al completo en el desfile de una forma activa, e ir claramente 

identificada con un cartel, pancarta o similar dónde figure de forma visible el nombre legal de la 

entidad y el nombre dado a la agrupación carnavalesca.  

6. La vigilancia, atención y cuidado de personas menores de edad que participen en el desfile 

será responsabilidad única de la entidad con la que se han inscrito.  

7. Con el objeto de garantizar la seguridad de los participantes y público asistente queda 

prohibida la participación de animales y la utilización de cualquier artificio pirotécnico.  

8. Queda prohibido el consumo de comida, tabaco y bebidas alcohólicas mientras se forme 

parte de la comitiva.  

9. La organización comprobará en el lugar de salida del desfile la presencia de las comparsas 

conforme a la contratación realizada porcada una de ellas.  

CUARTA.  

Materiales de los disfraces. En consonancia con los valores de sostenibilidad y respeto al medio 

ambiente que promueve la ciudad de Burgos, se establece que los disfraces de las agrupaciones 

carnavalescas participantes deberán realizarse preferentemente con materiales de fácil reciclado 

y reutilización, evitando el uso de plásticos desechables, como bolsas de plástico u otros 

elementos similares. Se valorará de cara a su contratación que los proyectos busquen 

alternativas innovadoras y sostenibles que mantengan el espíritu festivo y artístico del Carnaval. 

Esta medida busca garantizar una celebración responsable sin comprometer la calidad y 

originalidad de los disfraces, fomentando la creatividad al servicio del cuidado del entorno. 

QUINTA.  

La selección de las comparsas y posterior contratación se realizará atendiendo a los siguientes 

criterios y cantidades:  

1 Número de participantes: Se concederán 5 puntos por cada integrante de la 

agrupación, hasta un máximo 750 puntos, quedando garantizado un mínimo de 150 puntos 

de inicio.  

2 Artilugio, ingenio o artefacto: Se concederán 150 puntos, previa presentación de 

boceto de diseño y descripción de materiales a utilizar. En función de la complejidad del 

mismo se podrán asignar hasta 450 puntos  



 

 

3 Agrupación musical: Si la agrupación carnavalesca se acompaña de un grupo musical 

(tipo charanga o fanfarria), de no menos de cinco instrumentistas, recibirá 350 puntos, 

cantidad que podrá verse incrementada en función del número de instrumentos musicales.  

4 Equipo de música: Si la agrupación carnavalesca aporta equipo de música recibirá 

125 puntos. Estos dos últimos apartados económicos, serán incompatibles entre sí.  

5 La cantidad a pagar por el Ayuntamiento como contraprestación ascenderá a la 

cantidad de puntos obtenida en el proceso de selección. En el caso de que el número de 

puntos totales otorgados a las asociaciones presentadas fuera superior al crédito 

presupuestario reservado para el presente proceso de selección y posterior contratación, la 

Gerencia Municipal de Cultura y Turismo procederá a su prorrata entre todos los 

participantes que cumplan los requisitos contenidos en las presentes bases y resultaran 

seleccionados.  

SEXTA.  

El plazo y lugar de presentación de méritos de los antes mencionados en la base QUINTA, serán 

los siguientes: La solicitud de inscripción estará disponible en las dependencias de la Gerencia 

Municipal de Cultura y Turismo (Telf.: 947288840), sita en el Teatro Principal, 3º planta, en el 

servicio 010 y www.aytoburgos.es.  

La solicitud junto con la documentación requerida deberá enviarse por correo electrónico a 

administracionimc@aytoburgos.es indicando en el ASUNTO: Desfile Carnaval 2026. “nombre 

entidad asociación”  

El plazo de inscripción finaliza el viernes 30de enero de 2026 a las 12:00 horas.  

NO SE PODRÁ PRESENTAR EN FORMATOS JPG O SIMILARES SÉPTIMA.  

Las agrupaciones deberán presentarla siguiente documentación: 

1. Solicitud de inscripción mediante impreso que se adjunta en el Anexo I de estas bases.  

2. Relación de participantes en el desfile de carnaval, indicando nombre, apellidos, N.I.F y edad, 

según Anexo II.  

3. En el caso de participar con un artilugio, artefacto o ingenio deberá presentarse boceto de 

diseño con las correspondientes medidas y descripción de materiales a utilizar.  

4. En el caso de participar con una agrupación musical deberá adjuntarse relación nominal 

(nombre, apellidos, NIF, edad) e instrumentos, según Anexo III.  

http://www.aytoburgos.es/


 

 

5. En el caso de participar con un equipo de música deberá adjuntarse la descripción y potencia 

del mismo.  

6. Certificado expedido por la entidad bancaria, en la que conste el número de cuenta y titular de 

la misma, teniendo en cuenta que dicha titularidad ha de ser ostentada por la Asociación y no 

por persona física alguna. Anexo IV.  

7. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.  

OCTAVA. 

 La Gerencia Municipal de Cultura y Turismo adoptará el acuerdo relativo a la contratación de 

cada una de las agrupaciones seleccionadas, así como la cuantía de la misma, sin perjuicio de que 

pueda exigir una ampliación de la documentación aportada. Las agrupaciones seleccionadas 

deberán presentar la factura correspondiente por la cantidad señalada en el acuerdo de 

contratación.  

NOVENA.  

Los concurrentes al proceso de selección, por el solo hecho de presentar la instancia, se 

comprometen a aceptar el contenido de este proceso de selección, así como a cumplir las 

siguientes obligaciones:  

• Realizar la actividad que fundamenta la selección, previo contrato, en caso que resulten 

seleccionados, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se 

concedió, salvo causas debidamente justificadas. En cualquier caso, toda incidencia que suponga 

modificación del programa inicial de la actividad será valorada por la Gerencia Municipal de 

Cultura y Turismo.  

• Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente y las de 

control financiero que correspondan a la Intervención Municipal.  

• Incorporar de forma visible, en todo tipo de publicidad y difusión que se realice sobre el 

desarrollo del proyecto aprobado, el patrocinio del Ayuntamiento de Burgos, con su logotipo, en 

los trabajos impresos y en cualesquiera de las formas de difusión que se realicen del proyecto 

subvencionado.  

DÉCIMA  

Aceptación de las Bases. - La presentación de las solicitudes implica la aceptación en su totalidad 

de las presentes bases.  



 

 

En caso de duda sobre las mismas, la Gerencia Municipal de Cultura y Turismo se reserva el 

derecho de interpretación



 

 

ANEXO I 

 

 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN DESFILE CARNAVAL 2025  
  
  

1. DATOS DE LA ASOCIACIÓN Y BANCARIOS    

Nombre:     CIF:    

Domicilio a efectos de 
Notificación:    

 Código  
Postal:    

Localidad:    e-mail:    

Nº Cuenta BANCARIA (20 dígitos)      

  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE    

Nombre:    Apellidos:     

Domicilio:      Código Postal:    

Teléfono móvil:     Teléfono2:    

e-mail:      

    

3. AGRUPACIÓN CARNAVALESCA  

Nombre:  
(título con el que desea participar en el desfile)    

Número de Participantes:    

Artilugio:  NO           SI         
En caso afirmativo adjuntar nombre del mismo, boceto de diseño y 

descripción de materiales a utilizar  

Comparsa Musical:  NO           SI         
En caso afirmativo adjuntar relación nominal e instrumentos  

Equipo de Música:  NO           SI         En caso afirmativo adjuntar descripción y potencia  

Será OBLIGATORIO adjuntar:  
 BREVE TRAYECTORIA DE LA AGRUPACIÓN (no más de 10 líneas), indicando años de participación en el carnaval, actividades que 

realizan, miembros…  
 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA COMPARSA (no más de 10 líneas), detallando vestuario, elementos, coreografía…  

  

* Cualquier falsedad en los datos aportados causará la descalificación automática.  

  
En Burgos, a ____ de __________________ de 202  

  
Firma  

 
 GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO  

(A rellenar por Fiestas)  

Nº PARTICIPANTES  

 

  



 

 

DESCRIPCIÓN DE LA COMPARSA   

  
  

BREVE TRAYECTORIA DE LA AGRUPACIÓN (NO MÁS DE 10 LÍNEAS)  

Indicar descripción, año fundación, actividades que realizan, motivaciones y objetivos, años de participación en el carnaval, …  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

BOCETO Y DESCRIPCIÓN DE ARTILUGIO, INGENIO O ARTEFACTO   

Se debe de acompañar fotografía o dibujo, además de indicar materiales de fabricación, medidas, etc  

  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA COMPARSA (NO MÁS DE 10 LÍNEAS)  

Detallar vestuario, elementos, coreografía…  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

ANEXO II  
  

RELACIÓN DE PARTICIPANTES CARNAVAL 2025  
(A rellenar por Fiestas)  

Nº PARTICIPANTE  

  

  

  

  

 
 
Nombre de la Agrupación: 
 
 
Teléfono móvil: 
 
 
 
Responsable:    

 

  

* Colocar en primer lugar a los menores de edad.  



 

 

Nº  NOMBRE  APELLIDOS  N.I.F.  EDAD  

1.            

2.            

3.            

4.            

5.            

6.            

7.            

8.            

9.            

10.            

11.            

12.            

13.            

14.            

15.            

16.            

17.            

18.            

19.            

20.            

21.            

22.            

23.            

24.            

25.            

26.            

27.            

28.            

29.            

30.            

31.            

32.            

33.            

34.            

35.            

36.            

37.            



 

 

Nº  NOMBRE  APELLIDOS  N.I.F.  EDAD  

38.            

39.            

40.            

41.            

42.            

43.            

44.            

45.            

46.            

47.            

48.            

49.            

50.            

51.            

52.            

53.            

54.            

55.            

56.            

57.            

58.            

59.            

60.            

61.            

62.            

63.            

64.            

65.            

66.            

67.            

68.            

69.            

70.            

71.            

72.            

73.            

74.            

75.            

76.            

77.            

78.            



 

 

Nº  NOMBRE  APELLIDOS  N.I.F.  EDAD  

79.         

80.         

81.         

82.         

83.         

84.         

85.         

86.         

87.         

88.         

99.         

90.         

91.         

92.         

93.         

94.         

95.         

96.         

97.         

98.         

99.         

100.         

101.         

102.         

103.         

103.         

105.         

106.         

107.         

108.         

109.         

110.         

111.         

112.         

113.         

114.         

115.         

116.         

117.         

118.         

119.         



 

 

 

ANEXO III – AGRUPACIÓN MUSICAL  
  

  

RELACIÓN DE MÚSICOS CARNAVAL 2025  
  
  
  

 
 
Nombre de la Agrupación: 
 
 
Teléfono móvil:     
 
 
 
Responsable:    

 

  

  
* Colocar en primer lugar a los menores de edad.  

  

(A rellenar por Fiestas)  

Nº PARTICIPANTES:   

  

  

  



 

 

  

Nº  NOMBRE  APELLIDOS  N.I.F.  EDAD  INSTRUMENTO  

1.              

2.              

3.              

4.              

5.              

6.              

7.              

8.              

9.              

10.              

11.              

12.              

13.              

14.              

15.              

16.              

17.              

18.              

19.              

20.              

21.              

22.              

23.              

24.              

25.              



 

 

FICHA DE ALTA DE TERCEROS O CERTIFICADO BANCARIO  

1.  APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL    

  

2.  N.I.F./C.I.F.     

3.  CALLE    Nº    PISO    

  POBLACIÓN    PROVINCIA  MADRID  PAÍS    

  CÓDIGO POSTAL    TELÉFONO    FAX    

4.  (A diligenciar por la entidad bancaria):  

LA ENTIDAD FINANCIERA QUE SUSCRIBE, ACREDITA QUE LA CUENTA ABAJO RESEÑADA CORRESPONDE A LA PERSONA O RAZÓN 

SOCIAL INDICADA EN EL APARTADO 1.  

  ENTIDAD  OFICINA  D. C.  NÚMERO DE CUENTA  

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (C.C.C.):                                          

BANCO    OFICINA    

   

CONFORME. EL TERCERO  
En                                         , a      de              de 202  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA, SELLO Y FIRMA DE LA ENTIDAD FINANCIERA  

Personas jurídicas: adjuntar fotocopia del NIF del representante  

  

* La Razón social o nombre coincidirá con las correspondientes facturas a pagar.  
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